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LA INSTITVCIOX DE LA CRUZ ROJA 

La Cntz Roja Internacional es hoy dia una organización com· 
pleja en la que se agrupan armónicamente instituciones perfecta
mente diferenciadas, pero todo el edificio actual de la Crnz Roja 
ee ha construido partiendo de una idea fundamental y de un pe
quefio núcleo que hoy constituye el más antiguo de sus elementos. 
La idea ful>, y es, la enrerrada en la frase "lntPr armn!'I Caritas''. 
El níícleo. el Comité Internacional de la Cruz Roja, fundado en Gi
nebra en 186.'l. Su existencia no llega al siglo, y la obra ha rebasado 
cuanto podfa esperanJe, superando incluso ln idea fundamental. 
ya que no eR precil!O el fragor de la locha para que ~ manifieste 
en todo so ,·igor el e-spiritu de humana solidaridad de la institu
ción. Pero, a J)08ar de todo. el ami-norar en lo posible lo!'! sufri
mientos de la guerra sigue ~iendo el objeto de su máR destacada 
atención, y podemoR afirmar que en la hal'IC de todo derecho hu
manitario apli<'ahlr en la guerra Al' Pncut>ntra la actividad. el 
impulso de la Cruz Roja. 

Unos Rer\'i<'ios médicos han seguido tradicionalmente a los 
EjércitoR. Pero emn intmflcientes .v. además, en genel"81, sólo aten
d!an a eo11 propioR heridos, o les ~oneedian una a.htwluta prefe
rencia. 

HaRta la segunda mitad del s~lo x1x no ee producen intentos 
de organización. Ya en 1854/56, durante la guerra de Crimea. 
lo!I Aervi<'iOR RanitarioR ~ refuerzan con las enfermeru que acom-

(•) El tato IJ,erameot.e rewcado del ~ trabajo • i,ute de ua cJ
clo de conterenctae pronuncladu Por el aotor ea iol Omlloe de la lD9caela 
de Functonarioe Intenaclonales. 
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pafian a la Gran Duquesa Elena Paulovna y a Florencia Nigh
tingale. 

En 1859, durante la guerra de Italia, dos grandes ejércitos se 
enfrentan en Solferfoo. La batalla es sangrienta y el espectflculo 
dantesco. Masas de heridos, hacinados en locales inadecuados, 
transportados por medios de fortuna, esperan dias y días la asis
tencia y mueren cuando, en muchos casos, sus heridas 110 eran 
mortales, víctimas de la infección ~- el abandono. Esto r.s lo que 
un testigo casual --el ginebrino E~RIQl1r. DusA.'l'T- va a contar 
en un libro de g-ran éxito: S<>uve-nir de Solferino, que va a resul
tar el impulso que pone en marcha todo un movimiento humani
tario que ya empezaba a abrirse paso en masas con¡;itlerables de 
la opinión mundial. El objetivo va a srr, en principio. importan
te, pero concreto, reducido. Lo que n,,xAcll'r anl-iaha y pe~guia 
era la creación de unas sociedades de socorro rle <·arúeter nacio
nal, capaces, en caso de guerra, de completar y auxiliar a los ser
vicios sanitarios de los ejércitos, asi <·orno que por los E!'1tado..., 
se llegaBi! a un acuerdo convencional y sagrado que permitie!l.e 
y fundamentase la acción de estas sociedad!'!':. 

La idea estaba lanzada y, por una vez, el p1·ofeta lo fué en su 
tierra. El presidente de la Soowdad de utili<fo.d pública de Gine
nebra, GUSTAVO Mon.nm, convoca la Sociedad a una reunión para 
e.studiar las propuestas de DuNANT, y como resultado de ello se 
designa un Comité de cinco personas (MoYNIER, Du:uNT, MAu!'lom, 
ArPIA y el ~neral DurouR) (1), que se reúne el dia 17 de febre
ro de 1863 y se titula Comité mter,uwiona,l y pcrmanen te de so
oorro a lotr milita,res heridos, conocido bajo el nombre abreviado 
de Comité. de los Cinco. El Comité se lanza con entusiasmo a ron
vocar una conferencia internacional oficiosa para buscar los me
dios de suplir la insuficiencia de los sel'vicio!': sanital'ios de loR 
ejércitos en campaña. Dieciséis Estado¡:;, entr<> los que se conta
ban Francia y Pn:isia, se bacen representar en elln. en gran parte 
por médicos militares. La Conferencia !-e celebra del :?-6 al 29 de 
octubre de 186.1, en Ginebra, y se inicia la Cruz Roja. Se concibt> 
desde un principio como medio de ayudar, en tiempo rle guena. 
"si hay caso y por todos -los medios a su alcance, al servicio d<> 
Sanidad de los ejércitos" {2). A tales efpcfos, ~ com,tituirá en 
cada pais nn Comité que preparará !'111 fi('('ÍÓn rlf'sde tiempo de 
paz. Estos Comités, que auxilian a los ejércitos de sus nacioneA 
respectivas, pueden solicitar el concurso de los Comités peMene
cientes a las naciones neutrales. Signo distintivo de los enfermf'-

(1) El General Dufour, antiguo jefe de las taerzas federales suizas en 
la ~rn dvll <lel Sonderbnnd, ra ee babia destaeado durante dicha con
tienda por el contenido humanitario de S11S proclamas. 

(2) Artle,ilo l.º de las reeoluclonee d~ la Oonferen('la. 
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ros voluntarios, que los Comités ponen a disposición de las auto
ridades militares, es un brazal blanco con una cruz roja. 

Y acto seguido comienza la Sociedad su labor impulsora de 
la codificación del Derecho de la guerra en su a11pecto humanita
rio. AJ afio siguiente la moción que babia. aprobado en su confe
rencia constitutiva, en el sentido de la conveniencia de una neu
tralización oficial del personal sanitario y de los heridos de gue
rra, se va a ver plenamente realizada. Una conferencia diplomá
tica elabora el Convenio de Ginebra de 186!, hito importantísimo 
en la codificación de un .Derecho de la guen-a. 

Esta vez el Comité de los Cinoo si era ya verdadera y realmen
te un organismo internacional. Por ello cobra vida autónoma, se
parándose de la Sociedad que le dió el primPr aliento el 30 de 
octubre de 186-l, constituyéndose como Comité In.ternaci-Onal de 
la Cruz Roja. 

Paralelamente van fund{mdose los Comités o Sociedades na
cionales de socorro a los militares heridos, casi todos nacidos de 
la iniciativa p1·iva.<la. El primero de ellos se constituyó en Ber
lín, en 1864, antes de la firma del Convenio elaborado por la 
conferencia diplomática. Cuando éste se firma, en agosto de 186.J, 
existen ya constituidos siete Comités nacionales en distintos pai
ses. Estos Comités van tomando paulatinamente el nombre de So
ciedades Nacionales de la Cruz Roja, y desde su creación se hace 
sentir la existencia de un laz.o de solidaridad y una necesidad de 
unión orgánica. 

Ya en las resoluciones de la Conferencia Internacional de Gi
nebra de 186.1 encontramos el principio de que los Comités y lai,;: 
secciones de los distintos paises pueden reunirse en Congresos 
internacionales para comunicarse sus experiencias y concertarse 
sobre las medidas que deben tomarse en interés de la. obra, inter
cambio que provisionalmente se hará por medio del Comité de 
Ginebra (3). 

Esta unión, en un principio, era sentida sólo como un lazo 
moral. Las Sociedades formaban la alianza universal de la Cruz 
Roja. Uno de los fundadores del Comité -GUSTAVO MoYNJH:R
declaraba, en 1875, que las Sociedades nacionales formaban una 
especie de confederación. 

En 1867, con ocaBión de la Exposición Universal celebrada en 
París, se verificó una primera Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja. MáR tarde l'le celebraron otras, sin regularidad en el 
tiempo. Sin embargo, hasta la XIII Conferencia, celebrada en 
La Haya en 1928, careeen estas reuniones de un sentido orgánico. 
Veremos cómo y por qué lo consiguen. 

La guerra de 1914 a 1918 somete a la Cruz Roja a una dura 

(3) Artículo 10 de Jas l"e!IOluclones de la Conferencia. 
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prueba. Pero no sólo en su eficacia, que se muestra imluduble, sino 
por las ideas que van a dominar en el periodo inmediatamentt
posterior y que tanto hemos de deplorar cuantos nos interesamos 
-por afición o profesión- por el Derecho de la guerra. Una co· 
rriente ideológica muy fuerte, utópica o hipúcrita. creyó o quii;;o 
hacer creer que la primera guerra mundiaf marcaba el fin de las 
guerras. La Sociedad de las Naciones iba a ser la panart:'a que li
brara a la humanidad de este azote, y hablar de una reglamenta
ción del Derecho de la guerra resultaba inoportuno. LoR resulta
dos de er-.ta poli tira no han podido ser más deRastrosos: Jlf'J'O ello 
no forma parte de nuestro tema. 

La idea fundament.Hl del Comité internacional, la que había 
ini;pirado la Croz Roja, era el principio de "Jnter armas Cari
tas''. Pecado original para. el momento. La colaboración té<'ni<'a 
de las Sociedades XacionaleR aliadas durante la .g-uerra había 
creado un fuerte lazo de unión. Y como la guerra se tornaba poro 
menoR que impo~ible, la Cruz Roja dehia tener una misión esen
cialmentp encarada hacia tareas pacificas: Lucha <'Ontra las en
ferrnedadeR, atenuaeión de los sufrimientos humanOR. mejoramien
to de la Ralud mundial. .. El propio ComiM Internacional de la 
Cruz Roja va a ¡;er influido, al hablar- en una circular en 1919 
de 111 C:rnz Roja ampliada: La Cruz Roja de la Paz. y por boca 
de su ¡ ►n>sirlente en la Conferencia Internacional de rnz1, en Gi
nebra, rlrl porvenir ma~ffl<'o de la Cn1z Roja de lll Paz. proiJi
:ran<lo la <'aridarl no Rólo respecto a lo"- herirlo1t y a lo" enfermoR, 
sino respt><'to n torios los hombres. 

Pero f'Hta nuern Cruz Roja de la Paz Re iniciaba de forma pe
ligrosa. En efecto, un amigo personal del Presidente Wilson y ex 
presidente rlel (',,onsejo de la Crm; Roja de Jo¡; Estado¡:; Unirlos 
dur-ante In g-uerra, Jf. DAv1sos. fHorerió nna reunión de }oR N'

presrntante~ de las SoriedadPs Narional~ dP loR Estarlos TTniil~. 
FrRnria, Italia. Inglater-ra. y Japón. principale!'I poten<'ia111 ven<'e· 
dorns, que en 1919 se <'Onatituyen en Cannes en Comité dr 111·,<J Ffo
Mtades de la Cruz Roja. Este Comité. presidido por el propio 
DAv1so~. <'om·oca un Oo-n-grt>tw Mmulfol <fp la Cruz Roja. que en 
el mi!'lmo afio <'onsigne la crea<'ión ile la LiJra rle laR Soriedade~ 
de la CMJz Roja. 

Esta Liga se org-anizaba <'On una evidente rlE>Rignaldad. :rn ffUP 

sólo RE> permitía pertenecer a e11a a las Sociedades de los pahieR 
aJiado..<1, .'" dentro de la misma, los einco grand(>S, los cinco fun
dadoN>s tenian una posición preponderante. Postura no mnv en-
ritatirn parn con los vE>neirlos o los menos poderosos. • 

l'na l-JlO('a de cierta tirantez Re produ<'e entonee!'l entre el Co
mit~ Internacional y lit L~a. pero ésta poco a poco Re va acer
<.'ando a prinripioR mb ateptables. Y para terminar con eE;te dua
fü,mo. en Ja XITI Conferenda Internacional de La Hava en 1928 . ' ' 
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se aprueban los Est:itutos de la Cruz Roja Internadonal. <:U)'OIS ele
mentos constitutivos son los siguientes: 

Conferencia Internacional. 
Comitt'i Internacional. 
Liga de las Sociedades ~a1·iona les. 
Sociedades Nacionales. 

VeremoR ahora, una vez bosquejado este cuadro de eonjnnto 
expuesto en su formación histórica, lo que sipiifica y cómo '-e 
organiza cada una de estRR partes rle la Cn1z Roja Intern:wionnl. 

LAS Co~FF.R•~NMAR ISTER~Af'TON'ALDS 

DF: l,A CRUZ R-OJA 

Son el reimltado M la tendenria or~ánica que la institn<"ión 
Jlern E'n Ri por razón de !-!U propia finalidad. F:lr hnn relrhrflllo 
hasta la fe<>ha diecinueve confen>nrias internaf'iona le¡;i ( -i). 

En un prinC'ipio lRR ('onferendaR ~ reunieron un poro Rl azar 
de laR rirrunRtanriaR y RU compoRirión se carartnfa,aha por la hl'
terogenPidad de lo!ól aRiRtentes, ya que de ellas fonnahan partP 
l"Ppl"eRPntanteR de JaR Sorif'dade-s Nacionales. dPI Comit~ Intnna
cional. ne los GohiernoR que habfan ratifkado los (;om•f>nio,: lm
m:rnitanoR de Oinehra P in<'lmm peri;;onaliilade~ indta,las inlli· 
vidnalmente por rn1,í)n llP RUR ronrlirionel-1, nrtiviña<lPR o p1•pi;;ti

gio, todo!'! ron voz y voto. 
Paulntinamente se irán depurando y siRtematizando 1-uF: ml>

todoR de trahaio. Ya E'n ]a Conferencia de Ginebra iIP 1~~ RP i;11-

prime e] dPrPrho a voto <ie fa!ól pen;;onn1i<iad~ invitarla~. y en l:1 
XIII ConfeN>nria. celehrnda en La. Haya en 1928, Re p1•pd1-:1 ln 
fnnri6n de la Conferenria, a la qne RP otorga el ranj?o «IP í,r~ano 
rleliberante @Tipn>mo de la in11titnci6n. 

AeJ?Ún ]oR EdatutoR de la Cruz Roja Internacional aprohn('lo,;: 
en rlirha XTIT Conferencia y revisados en la XVIII df> Toronto. 
en 19/'i!?, la C-0nferenrfa Tntenrnrional de la Cruz Ro,ia Me <·omponP 
rle lm11 ,lP.JeirarionPR de to<i:u~ 11\R AoriedadeR NacionaleR rrronori
rlni,:, de laR de lo!'! ERtarlo!'! Que partiripan en loR ConvenioR de Oi
nehra y de las del ('.,omité Internacional de la Crnz Roja ')o' <lP IA 
Liga de Soriedad~ rle la Crnz Roja. 

/4) Son éfltafl: I, París. 1861: JI. Berlín. l~; III, Ginebra, 1884; IV, 
OarltmJbe, 1887; V, Roma, 189'.Z; VI. Viena, 1897; VII, San Petlenbu~, 190'1; 
VIII, Londl'8, 1907; IX. Wi11hln,ton. 1912; x. Ginebra, 1m; XI, Otnebra. 
1923; XII, Ginebra. 19'lG; XIII, La Baya, 19'l8; XIV, B1'111181a. 1980; XV. 
Toldo, 19M; XVI, LondN!III, 1988; XVII, JDl,tocolmo, 1MB; XVIII, 'lwobto. 
1~2. y XIX, NueN De4hf. 19GT. 
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En el Reglamento de la Conferencia Iuteruacioual Je la Cruz 
Roja aprobado en la XIV Conferencia, celebrada en Bruselas en 
1930, y también revisado en la de Toronto .. ante!-1 citada, !I(> con
creta que los delegados de los E!'l.tados serán de aquellos que par
ticipan en los Convenios de Ginebra para el mejoramiento de la 
suerte de los heridos y enfermos de los ejércitos en campaña (186.t. 
1906, 1929 y 1949). . 

A tenor de dichos Estatutos y Reglamento, la Conferencia se 
reúne, en principio, cada cuatro años, y tiene poder para tomar 
decisiones. hacer recomendaciones y formular votos. No puerle 
entender en cuestiones de orden politico ni modificar lm; Estatu
to!'< del Comité Internacional ni de la Liga. 

En el ámbito de las decisiones sus atribuciones pl'incipales se 
refieren a la interpretación y revisión de los Estatutos de la Cruz 
Roja Internacional, a la resolución de las diferencias en cuanto 
a la aplicación de dichos Estatutof<, asi como de las que surjan 
entre el Comité Internacional y la Liga. la interpretación y re
visión de su propio reglamento, el atribuir mandatos al Comité 
y a la Liga y, por fin -y ésta es para nosotros importante-, el 
formular proposiciones relativas a los Convenios humanitarios y 
a los demás Convenios internacionales que se relacionan eon la 
Cruz Roja. 

Organos comJ)lementarios de la Conferencia son un Consejo 
de Delegados y una Comisión Permanente. El primero. compuesto 
de delegados de las Sociedades, del Comité y la Liga, ~ reúne an
tes de la Conferencia, durante ésta y, en determinados r.asos, en
tre dos Conferencias, y aparte de atribuciones de proeedimiento, 
puede pronunciarse y estatuir sobre las euestiones y proposkio
ne!'l que le son trasladadas por la Conferencia o la Comisión Prr
manente. 

La Comisión Permanente es órgano ereado para dar una con
tinuidad a la Conferencia. Se compone de nueve miembros: cinco 
t•lectirns designados por la Conferencia, dos representantes del 
Comité, uno en principio el presidente de éste, y dos represen
tantes de la Liga, uno también en principio el presidente de ella. 

La Comisión Permanente elige su presidente y está en funrio
nc~ hasta la clausura de la Conferencia siguiente. Entre f-11~ espe
cificus misiones se encuentra la de resolver las diferencias entre 
el Comité Internacional y la Li.ga y asegurar la coordinación de 
sus esfuerzos. Sus decisiones son apelables ante la Conferencia 
posterior. que, por otra parte, prepara en colaboración con la 
imrtitución que ha de recil>irlR ?>" US('¡:rlrra su celebración. 

La Comisión tiPne su sede en Ginebra v se reúne en sesión 
ordinaria dos veces al aiío. Entre e1-1tas reui:iiones suele cf'lebrar
se otra de los presidentes de Ia Comisión Permanente, del Comi
tí- Iut<>rnll<'ional y del Con!'1ejo de Gohernadores de la Liga, para 
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consultarse o aconseja1· las medidas necesarias en caso de urgen
cia presentando un informe sobre IIU! disposiciones que hayan 
adoptado a la siguiente reunión de la Comisión Permanente. 

EL COMITÉ INTERNACIONAL ))}I) LA CRUZ Ro.YA 

El Comité. heredero tlirecto y continuado1· del primitirn Co
mité de lo~ Cinco, es una institueiún independiente, parte cons
titutiva de la Cruz Roja Internacional, que tiene su sede en Gine
bra, conservando como emblema la cruz roja sobre fondo blanco 
con la divisa "ínter armas caritas". 

Su organización y funciones se encuentran determinadas, apar
te de en los Estatutos de la Cruz Roja Internacional, en sus Es
tatutos propios de 10 de marzo de 1921, modificados en diversru1 
ocasiones entre dicha fecha y la de 25 de septiemln't' de 19Z-►~. 
Pn qne se les da la redal'rión actual. 

En su orj!;anización el Comité se constituye como una aSO<'ia
ríón de derecho civil a tenor del Códij!;o civil suizo, adquiriendo 
aRi personalidad jurídica. 

Se compone de un número variable de miemh1·0~, no sup('rior 
a veinticinco, todos sui1,-0s dt> nacionalidad y designados por coop
tación por un periodo de treA añoR. Riendo reelegibles. Existe un 
Consejo de la presidrncia o directiva. compuesto por nn presi· 
dente y por lo menos tres miemhros. Las decisiones son adopta
das en 11esión plenaria del Comité por mayoría <le votoR de los 
miembros presentes. Para modificar RUR estatutoR ~ nrcesaria 
mayoria de dos tercios y dos debates. 

Es facultad del Comité la designación de un secretario genf'
ral y nna dirección para regentar los asuntos bajo su fiscaliza
eión e inRtrucciones. Lo.11 miembros de esta secretarla general O los 
de la dirección, así como el tesorero, pueden no 1,er miembros del 
Comité. También actúa por Comisione¡;¡ y Subl'omisiones que a ve
ces han prolife1·ado de manera un tanto exceRiva quizás. 

La mi!1i6n del Comité Internacional de la Cruz Roja eR para 
nuestro eRtudio de una ~pedal importancia, _va que por su na• 
cimiento y su actuación, guarda una intima relación con el des
arrollo del Derecho de la guerra. 

En este orden, _v se~n 1~ fü:itatutos, le corresponde: 
a) Asumir laR t.area.R qne le f!0n reconocidaR por los ConH

niM de Oinehra. trahajar para la aplicación fiel rle elloR ~- re<'ibir 
todits las quejaA sobre violacionf's alegadaR en relarión <'0n Jo,i 
C'-0nvenio1o: humanitarioR. 

b} Ser ini~titución neutral cuya actividad Re ejerce especial
mente f'n caflo de guerra, guerra civil o perturbaciones interiore+-. 
Pl-lforzándose en todo tiempo rn a~rar protección ~· asistencia 
a laR victima!'I militares y civilc•l-de dichos conflictos y de RUS con-
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secuencias directas, asi como contribuir al desarrollo del personal 
y del material sanitarios, en colaboración ron las organizaciones 
de la Cruz Roja y con los servicios de Sanicl:ld militar ? otrm: 
autoridades rompetentes. 

El deseo y la nPcesidad de la nrutralhlad clPI Comit(· Intema
cional de la Cruz Roja. neutralidad ahsoluta y di' derecho Pstrir
to, que <'S puesta de manifiesto irn,;h,tentemeute y constituye su 
carac-teristica más destacada, es la razón por la que el Comit{, 
se compone de manera exclusiva por cirnladanos de un pais emi
nentemente neutral, como es Suiza. 

Claro es que la idea de que esta neutralidad podria alcanzarsP 
también por el camino opuesto, rs decir., por su internacionali
zaci6n. se ha hecho presente en numerosas ocasiones, pero ha sido 
hasta ahora rechazada por estimal'8e qne la exp('riPnda \"iPne d<'· 
mostrando las dificultades qup !'!e p1·rS<>nt:m a estos organismo~ 
para una acción eficaz cuando parte dP sus romponentefl pertene
cen a potencias beligerantes (:'>). 

En el sentido contrario cahría también dt>sconfiar de las poi;d 
bilidarlE>s de actuación del f'omit(~ Tnternaeional dP la f'ruz Roja 
si un dia Suiza llegasr a tomar parte eomo bE>ligerante en una gnP
rra: mas sea de ello lo que fuese. lo cierto eR qur por ahora !'li
gue manteniéndose el criterio tradicional Pn la composición dt>l 
Comité. 

<.'} Tomar todas las iniciativas humanitarias que ~ despren
dan de la misión que le incumbe por su condición de intermedia
rio f'!':peciflrnmente neutral e indE>pendiente. r estudiar todai;;; l:ls 
ruestiones cuyo examen corresponde a una instituri6n rlf' P!':ta 
naturaleza. 

Este derecho de iniciativa eR una íle la8 caracteristicas más 
sin~lar~ y que más aprecia el Comité Internacional de la Crnz 
Ro.is, ya que gracias a éJ ha visto en numerosas ocasiones ensan
char~e su campo de acción, humanitariamente eficaz, mucho más 
allá de las fronteras marcadas por el derecho escrito. Por ello 
en los Com•flnio~ en que i;:e confiE>ren al f'omité lnternariona I dP 
la Cruz Roja misiones concretas. éste ha solicitado siempre se 
haga constar que ello no es obstáculo ni limita su derecho de ini
ciatirn. 

d) Trabajar para el perfeccionamiento y la difusión <le los 
Convenios de Ginebra. 

Además de estos cometidos. y dentro del marco de la Cruz Roja 
Internacional, le correl!lponde también: 

1) Manu-ner los principio11 fundamentales y permanentei;i de 

(lí) Esta deecon11anza se manillesta hoy en relación con el "Alto Comité 
Internacional" propaesto por la Delega<'lón frall(!'N!a en la Conferenela D1-
plomitka de Ginebra de 1949, romo sustituto de las Potencias protectora~ 
Y (?t)yo estoolo fué ob~to ele la II recomendación de dicha Conferencia. 
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la Cruz Hoja: imparcialidad, acción independiente de toda t:011-

sideraciún racial, política, confesional o económica, universalidad 
de la Cruz Roja e ibrualdad entre las Sociedades ~acíonales c)p 

la Cruz Roja. 
2) Reconocer a las Sociedades !<íacionales de la Cruz Roja. 
3) Asumir los mandatos que le son confiados por la Co11IP· 

renda Internacional de la Cruz Roja. 
4) Mantener estrechas relaciones con las Socieilades Xa1·io

nales de la Cruz Hoja, así c·omo con los Gobiernos o ínstittl<'io
nes nacionales o internacioups cuyo concu~o considere lle nt i
lidad. 

El Comité Internacional u.e la Cruz Roja mantiene el contacto 
con la Liga para coordinar sus esfuerzos y evitar duplicidades 
en la acción mediante reuniones, al menos mensuales, de sus re
presentantes. pudiendo además ca,la uno de los dos 0rl!anismos 
tener un representante acreditado permanentemente ant<' el oti-o. 
Además, sebrún Acuerdo entre el Comité y la Liga, firmado en Oi
nebra en 8 de dici~mbre de 19.~1, cada una de laR dos institu<"io
nes no modificará sus c>statutos sin que la otra haya tenido ,ll'a
sión de pronunciarse, P igualmente serú in\'itado a a~istir a las 
reuniones de cada una de ella!'!, cuando iw tratc> de aRuntos en loi
que la otra pueda tener inter(•s, un representante de a1¡uélla, qne 
tendrá \'Oz, aunque no rnto. 

Otro punto que se toca Pn este acuerdo es el del reconoeimi<•11-
to de Sociedadt>s nacionales ile nue\•a creación o reconst Huidas. 
ya que el reconocimiento cort·<'sponde, spg(m los Estatutos de la 
Cruz Roja, al Comité Internacional de la Cruz Roja, mientras c¡ue 
su admisión es de la competencia de la Liga, por lo que. a fin 1le 
evitar rlesarmonins por diversidad de rrite1·io, "l examPn de la 
documentación aportada para venir en conocimic>nto d!' si reúnen 
las condiciones Pxigidas se hará en común por el Comité y la Liga 
y, en caso de clivergencia 1 será consultada la Comisión Perma
nente. 

Y por fln se precisa que en la ejecución de una accibn de i;o
corro en fnvor rle nna pohlarión rivil, siempre que sea necesaria 
la intervención de un órgano especHlcamente neutral. esta mi
sión corresponderá al Comité Internaeional de la Cruz Roja. y. 
en cambio, la Liga está especialmente calificada para afle~urar 
la coordinación de las a<'ciones de socorro resultantes de nn lla
mamiento dirigido por ella a las Elocit>d:tdes nacionale!'I en f:l\·or 
de nna de éiltas. 

El Comité Jntnnarional <1P la Cruz Roja, por otra parte. y SE'

gún el artírulo 9 de sus Estatuto\\, puede designar delegl\dO\o\ a lo¡,, 
fines de SUR actividades exteriore!'I, fijando en <'ada <'aso lai. a t l'i
buciones .v los deberes de estOR 1lelc>gadof!. A un que el Comit 4> In
ternacional de la Cruz Roja mantienf' un ciE'rto número de llele
gacione!'I rwrmanent~. P!'I rlaro qne el número de estoR delegadOM 
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aumenta en tiempo de guerra y son, en general. reclutados entrt:> 
ciudadanos suizoA, en ocasiones residentes en el propio país de 
misión. Estos delegados lo son del Comité, no d<' la Cruz Roja 
Internacional en su conjunto, y no poseen raráder diplomático. 

Sin embargo, la existencia y prerrogatirns ◄ le ei-OltoH dele~arlos 
se encuentran reconocidas en 1os Com·enios de Ginebra de 1:! ele 
agosto de 1949, quedando sometida su designación a la sanción 
de la potencia bajo cuya autoridad se encuentren los territorios 
en los qnr han de ejerrf'r su nctiddad. 

LA LIGA rn: Soc111:n.-1.DFlS JIJ,J I,A C1mz RoJA 

ER la. Federación interna<>ional de las SociedadeR nadonalf'!
de la Cruz Roja y tiene por ohjeto dar impulf';() y facilitar la ae
ción humanitaria ,le estas SociroarlE>R. 

Ya vimos c6mo y en razón a qué movimientos de opinión na
ció la Liga quP. i-<• E>stahl(>('ió en PariR, trasladando positeriormente, 
en 19!l9, sn se<lf' emtral a GinE>hra. 

La Liga se ri~e por sus F .• .'!tatutos ¡ ►ropios, asi como por un 
Reglamento interior. Los Estatutos <latan de 1950. con modifica
doneR pO!'ltE>rioreA para adaptarlos a los generales de la Cruz 
Roja Internacional y el Reglamento es de la misma fecha. 

Tiene eomo principales funciones el con!'.tituir el órgano per
manente rle enlacE> de coordinación y de estudios E>ntre las So
<'iedades; dar im pu ll«> y favorecer en todoR los países el estable
f'imiE>nto de una Sociedad Nacional de 1a Cruz Roja, y representar 
oficialmente en la esfera intt-rnacional a lal-l Sociedades. siendo 
la protectora de sus intereses y de su integridad. 

Todas las S~iedades nacionales que hayan sido reconocidas 
por el Comité Internacional de la Cruz Roja pueden ser admiti
das en la Liga. Hoy, normalmente, todas pertenecen a rila. Las 
Sociedades pueden retirarse mediante preaviso de seis meseR. Pue
den i¡malmentE> quedar suRpenrli,lai,; o excluídas cuando por inicia
th·a propia o preRión de 1,11 Oohierno rontravengan el principio 
f1111damental de neutralidad étnica. religiosa, o política. La sus
flt'IHJión ~- la exclusión son acordadas por el Consejo de Gober
nadores con in<licaciún <le los motirns y PII vota<"iún que prerisn 
"qu()rum ''. 

Los órganos dirertivo!. rle la Li¡ra ~011 un Comité Ejeeutivo 
y un Consejo de Gobernarlo1·es. 

El Consejo de Gollernadores e:-;tá formado por un represen
tante de cada Sociedad, y es el que asume todos los poderei; para 
la consecución de los objetivos en la Liga. Elige su presidente 
Y vicepresidente por un periodo de dos años y ~-e reúne en sesión 
ordinaria con eRta ~adencia, celebrando su reunión en la misma 
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riudnd que la Conferencia Internacional ruando ésta se celebra 
y :t 1 propio tiempo. 

Oado lo espaeiado de las sesiones ordinarias del Consejo de 
Gobernadores, el desarrollo de los planes administra tirns .v finan
cieros se encomienda a un Comité Ejecutirn, formado por el pre
sidente y los Yirepresidente8 del ConS(.•jo de Gobernadores, así co
mo de un cierto númPro tle gobernadores elegidos por 1111 período 
de dos añ.os. 

El Comité Ejecuti-rn se reúne en sesión ordinaria por lo me
nos tres veres entre las rPuniones ordinarias rlel ConMjo rle Go
bernadorPs y prepara y presentn 1111 iufol'Jne para las reuniones 
de éste. 

Por último, otro órgano importante de la Liga f'B el !ólecrt>tario 
general, designado por el Consejo <fo Gobemadores. que ostpnta 
normalmente la reprPsenta<·iún d1• la Liga y dirigP las ofü·inas, 
servicios y agrncias de é1;1ta, así ,·orno las accione¡¡ de socorro y 
ot.r:1s que puedan ser organizadas siempre bajo la autorida(l del 
Presidente del Consejo de Gohern111lores. Debe presentar :!l Co
mité Ejecutiro. cuando éste se reúne, un inf,wme df• su arti,·idad. 

Las Sodetladrs nacionall'S ,le la Cruz Roja son hoJ las 1·onti
nuadoras rle los primitiros Comit~ .. y f.;ocieda<l&<; <lE> ~O<'ori-o~ 
Exi~trn prá<'tiramE>ntP en todos los paises y son ór~ano di' la al'
ción continuada y eficaz rle ]a Cruz Roja. Nacidai- en su mnyor 
parte de la iniciativa particular y <·on diferenteR nomhrps, ha11 
ido unitkándose a partir de 186i. año en el qu<• la So<·iedad clr 
]os PaísP~ Rajo~ :1<loptó PI nomhn• de 801·ie,lad de la Cruz Roja (li1. 

16) La Cruz Roja Espaiiola ~ nnu de 1111; ~-o<"lrou(lffi nndon11lt•-: mú,; 
antiguas, y ><U fundación ~ debe a ln Ord<'n H<JSpltalarla de San Juan d(' 
Jerusalén o de .Malta, que ya estuvo reµre,;ent.nlla en la Conft-renda otlcio,;n 
de 1~1 por <'1 Conde de Ripa-lda. Por R. O. de (i de julio de 186--l Sf' IR en
comienda la formaeión dt'l Comit~. En :n de Julio de 1868 son aprohed~ S"Ot' 
primeros Estatutos. Deede el año 1!H9 forma parte de la Liga. 

Esta SQclrond Incluye en BU signo la l('yt>Dda In hoc 11ifrn,us xaluR, que era 
en ella trluflelonal. pero que se p~ta n objec:lón al dar fundamento a 111H 
alegaciones del earácter eonf('S!onal del signo. 

Los Fr.itntuto.• ho~· en vigor f1wrnn ¡,r-nt.ados por el Delegado na<'ional 
('oml€' dl' Vallellano <'Il rn <lt• novl<>mbr(' 1h• l!l~fl y aprobado.• por orden <lf' ln 
Junta Tkniee del J-:~ta<lo ('Il 10 <lf' diei('mbrl' 11('1 mismo niío. F:n ('ll()ló; 11M' la 
dec-lara d(' utilidad y benetlrencla pública y únka autorizada ofidalmf'nlf' 
para la asistencia d1• los h<•rldo;; ('Il campana. Se la conet'<I<' toda una l<(•ri" 
de privilf'¡¡;ins y exend,ín de inrpu(';:tOS del E~tn<lo, Provincia o .Muni<·iplo. 11sC 
~mo franquicia )l09tal y telegráfl<-a. 

Figura como Presi<l<'Dt.f' de Honor pJ ,Tf>fe df'I F.f<t11do, y su órgano ~nf)f'· 
rior es la Ai<amblea Suprema • .-uyo l'r~ldente ~ d~lgnado por ('1 ,Jt'fe <ll'l 
E:..-;tado a propuesta ()('\ Gobf('rn<>, y d1> la que forman parte, adPmli"· r('J1r<>-
11entante,s de ai¡nlll<lfl '.\llnl!'wrius. 
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Las Sociedades de la Cl'llz Roja se constituJell en :-u ¡,ropiu 
país con arreglo al derecho interno. Pero su <l~rrollo ha sido 
tal que en mochos paises han llegado a O<'Upar 1111 lu¡.?ar inter
medio entre las instituciones printcla~ y los iwnicios púhlicoH. 
Esta importancia y el hecho de tratarse d(' Sociedades reconod
das oficialmente como auxiliares de los Re1.,.·irioH sanitario,i de loi
Ejércitos, han impulsado a los Oohiernos a adoptar medidaM para 
asegurarse su inspección o control y no sólo Pn tiempo de guerra. 
Rino también en tiempo de paz, rinculándolaK de una u otra forma 
a la organización del Estado. Los medios para ello empleadoR 
son múltiples y abarcan de11de una o~aniuu:iúo paraestatal acen
tuada, a un control financiero o a una influencia mediante el alto 
patronazgo ejercido por el Jefe del EAtado o la presidencia efe<"· 
tiva o honorífiC'a de un miemhro de la familia real, o mediante 
Ja reserva en favor del Gobierno del nombramiento de ciertos 
cargos o de ]a interv<'nciérn de representantes df' al~trnos minis
terios. 

Pero, no o~tante la dirersidad que pueden ofrecer en 11ns eR· 
tatutoR v organi1..arión interna, todas estas SociNlades que parti
cipan y se intt>gran en la Crm: Roja Internacional sohre bas~ dt> 
independencia, ignaldad .l" Rolidaridad, tienen nnoR ciertos ra¡.¡· 
gos comune!o\ que se desprenden de la nece1üdad de reunir unos 
determinados requisitos para poder ohtener el reconocimiento pol" 
parte llel Comité InternacionaJ de la Crnz Roja y. en su caso, Re1· 
admitidas en la Liga. 

ERtOtl requisitOR Re encuentran en unaR "<'ondieioneR de 1•p1·0-

nocimiento de las Aociedades nacionale!'I. de Ja Cmz Roja". q1w 
fueron redactadas por una Comisión especial conjunta de la Lil,!a 
.v del Comité Internacional de la Crnz Roja ~- ap1·oh:11las por la 
XVII Conferencia Internacional eelehrada t>n E1;tol'olmo en l!l-18. 

LaR condicionei;i exi~iclas son en número di' ,liPz y c·omo a ron 
tinuarión literalmente trarn,crihimoR: 

"La Rociedad postulante debe: 
1. Estar constitoMa en el territorio de ou Etüado irnle¡wn

diente en el que el Convenio de Ginebra, relativo a 1~ heridos y 
enfermos (18H4, 1906, 19Z9 ó 1949), esté en vigor. 

2. Ser, en dicho ERtarlo, la única Sociedad naí'Íonitl <le la 
Cruz Roja y tener a su eabe1 .. 'l nn 6rgano cPntral qne sea el único 
que la represente ante los df'máR miemhroR d<' la Cruz Roja In
ternar.ional. 

3. EF!tar debidamentP reconocida por su Ool.Jierno legal t·omo 
Sociedad de Socorros voluntaria, auxiliar de los PodereR púltli
cos. en especial de acuerdo con el 1.4entido del articulo 10 c]el Con
venio de Ginebra, y en loti Estados que no poseen fner1.af-l arma
das. eomo Sociedad de Socorro voluntaria, auxiliar de ]()lól PoilP· 
res ¡ióhlicos, ejerciendo una actividad a fn,·or de la pohlaciún 
ch·il. 
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4. Tener el carácter de una institución que goza de una auto
nomia que le permite ejercer su actividad de acuerdo con los prin
cipios fundamentales de la Cruz Roja, formulados por las Confe
rencias Internacionales de la Cruz Roja. 

:í. Ilacer uso del nombre y del emblema de la Cruz Hoja (Me
dia Lunll Roja, León )º Sol Rojos), de acuerdo con el Com-en.io 
,te Ginebra. 

6. Poseer una organización que la ponga en situación de 
ejercer, con verdadera eficacia, las tareas que le incumben. Pre
pararse ya desde el tiPmpo de paz a las actividade.s de tiempo de 
guerra. 

7. Hacer extensiva su acción a todo el pais y a sos depen· 
dencias. 

8. No negarse a acoger en su seno a sus nacionales, sean cua
les fueren, por razones <le raza, sexo, clase, religión u opinión 
politica. 

9. Adherir a los Estatutos de la Cruz Roja Internacional 
participar en la solidaridad que une a sus miembros, Sociedade~ 
nacionales y organismos internacionales, y mantener buenas re
laciones seguidas con ellos. 

10. Adherir a los principios fundamentales de la Cruz Roja. 
formulados por las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. 
a saber, especialmente, la imparcialidad, la independencia polí
tica, confesional y económica, la universalidad de la Cruz Roja 
y la igualdad df' las Sociedades nacionales, y estar inspirada f'n 
toda su acción por el eRpiritu del Convenio de Ginebra y de los 
Com·enios destinados a completarlo." 

Hemos de resaltar que el requisito establecido en el núme1·0 St'· 

gundo dió lugar a cuestiones espinosas y delicadas, ya que en va
rios Estados las Sociedades legalmente reconocidas como auxilia
res de los sen·ieios sanitarios de los Ejércitos fueron varias y. 
eomo tales, autorizadas para utilizar el signo y el nombre de la 
Cruz Roja, y con arreglo a las condiciones de reconocimiento sólo 
una podia ser reconocida por el Comité Internacional de la CMJz 
Roja. La cuestión en este punto ha sido resuelta mediante un 
voto emitido por la Y Conferencia Internacional celebrada en 
Roma en 189Z, en el sentido de que es deseable en estos casos que 
dichas Sociedades puedan llegar a una fusión o federación qm• 
las permita ingresar en el grupo de todas las SociedadeR naciona
les representadas en las Conferencias internacionales. 

Por otra parte, una regla consuetudinaria que, aunque no fi. 
gure en dichas condiciones, ha \"enido siendo escrupulosamE>nte 
observada por el Comité Internacional de la Cruz Roja, se opone 
al reconocimiento de las Sociedades nacionales creadas o recom;. 
tituidas en tiempo de guerra hasta que no finalice la contienda. 
Esta práctica del Comité Internacional de la Cruz Roja, adop
tada para (>l·Har toda sospecha sobre su neutralidad, mereció la 
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aprobación de la XVII Conferencia Internacional <·elebrada 1:>11 

Estocolmo en 1948 (7), por lo que indirectamentP puede ya con
siderarse expresamente incorporada al derec•ho commf'tnclinario de 
la instituC'ión. 

Esbozada asi, en líneas brenera le~. la or¡raniza<·ión de la Cruz 
Koja Internacional. pasaremoi;; a t>xaminar su pr·imPra relación 
con el Derecho de guerra. 

II 

EL SIGNO ;DE LA CRL'Z HO.L\ Y 8l" PR0TEC<:IO~ 

~o existe una absoluta certeza sobre la forma en que se 1·011-

cibió la idea de la Cruz Roja como signo <le prote<"ción. La m•<·t•
sidad del establecimiento de un !'li¡rno utilizable por el IK'rsonal 1Jp 

los Servidos de Sanidad ::\lilitar ~-por lo!\ enfnmeros voluntario.,; 
se encuentra pxpuesta por uno de los componentes del •·Comit{• 
de los Cinco", el Dr. APPIA, el cual había comprobado por ex11e
riencia, al !\ocorrer heridos en los campoi;; de batalla, la net'i'>Ü· 

dad de que los camilleros y enfermeros fueRen fácilmente ident i
ficables, para lo que pensaba en un brazal blanco, ya que este rn
lor era el generalmente admitido como signo para el cese de laR 
hostilidades activas. Pero p1·onto !ie vió <¡ne este signo, que podía 
ser eficaz cuando de una persona se tratara. no era utilizahle para 
prestar una protección efectiva a hospitales, ambulancias y ser
vicios de evacuación, ya que se prestaba a confusiones. Era, por 
consiguiente, preciso, o desechar la idea que parecia en principio 
afortunada y necesaria, o buscar un i;iigno con significaciún pro
pia, un signo nuevo que no se prestase a eonfusiún. En este <·a
mino pareee evidente que a los componentes de la Comisión, y par·a 
señalar la misión de caridad que había de prote~r, se les ocu
rriese pensar en la Cruz, por otra parte signo de fácil dibujo por 
escasos que fueran los medios al alcance, y ei--tamparla en rojo. 
por ser el rolor más visible y que má!I 1·t>saltaha 1mhre el rolor 
blaru·o, 'límbolo <le la paz. 

Esta segunda propuesta, que vení:i a comp]('tar el signo. se 
atribuye al General Duro1.m. 

17) El primer pii.rrato de lo rt"SOludón núnwro XII. aprobada por la Con
ferencia Jnternn<'ional de F,,-tocolmo, di('(> a¡;f: "La XVII C-onf<'rf'nela Inter
nacional de la Cruz Roja a'l)ruebn la llnt•n de <·oudu<'tn !,l'guida por <•l (\1-

mlté Interna<'ional de la Oruz Roja, consistente. por una parte. en difnlr todo 
recon()('lmiento de ~!edades nacional~ durante la 1rnen-n y hasta el r~tu
nlecimiento de un-a situación internacional normal, y, por otra parte, en ma11-
tol'ner durante e!\te periodo toda@, la,; relaciones de hedio n~rla~ para (•! 
cumplimi<'nto de las tareas humanitarias, con torla!'l 1a~ So<"ledadt's o A¡tru¡,a
do~ <le la Cru:;,; R-Oja, e&tén o no re('()nO<'ldaf!." 
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El articulo 8 de las re~olueiones de la ConfeN>ncia I 11wrna
cional de Ginebra de t&i:{ establece ya para lo,. enfermt•i·os ,·o
luntarios como si~no dh,tintivo uniforme un brazal hlmwo <·on 
una crnz roja, y el último de los rotos aprolmdos e;; PI i)p ,¡ue 
un signo distintivo idéntico sea admitido 1►a1·a los Cuerpos sa
nitarios de todos los Ejércitos, o por lo menos para las per~nas 
<le un mismo Ejército ngrupadas a este Renicio y c11w nna hanclera 
idéntica sea tamhih, 111loptacta Pn todos los paíi,;e!-1 p:na lai< a111-
uula1H'ias ~- los hospitales. 

Lnnzadai. estas <los idPas. se ,·an a l'Omplctar al p1·opo11e1· t>l 
General Duroi:R, en la CoufPre1l('ia diplomática de 11'(i!. ,pw c>!<tE> 
fuese el simbolo y emblema de la neutralización del persoual :<a
nitario y de los hospitales y amlmlancias. propuesta que sp plm,
ma en el artículo 7 del Convenio !'lah<lrado por la ('011fp1·1•11eia. 

que dice asi: 
·•Se adoptará una lmndP1·n tlistintirn y uniform<> ¡n11·a lo!< hos

pitales, las ambulandas y las PntcuaeionP,-. qne en todo l'.t,-o irá 
acompañada de la bandera nacional. 

También se admitirá un brazal para el per8onal con!-.itlnado 
neutral, pero la e11trega de este distintirn será dP la colllpt'tf'n<·ia 
de las autoridades militares. 

La bandera y el brazal llevarán cruz roja en fondo blaneo. ·· 
Como vemos, el signo adquiere carácter oficial, pero ni mii-mo 

tiempo sale ya del ámbito de la Cruz Roja, es decir dP los Comi
tés de Socorro y del Comité Central para pa.~r al del l)prpc•ho 
de guerra, ya que no será sólo emblema de los enfermeros ,·ohm
tarios, sino de los Serdcios Sanitarios en campañn. y por ello 
la. atribución de los brazales <>orresponderá a la autoridad militar. 

Por fa redacción del articulo es indudable que el signo se 
concibió romo único y con carácter de utilización univerl'lal. Sin 
embargo, la unicidad del si~rno se verá quebrada rápidament('. 

En efecto, Tur11uía. que pn 5 rle julio de 186:í hal>ía ratifüa1lo 
sin reservaEi el Convenio de Ginebra, notificó en 1876, en oca11iírn 
de la guerra con Rusia, que como la utilización del signo de la 
cruz, por su naturaleza, heria los sentimientos del solda1lo mu
sulmán, lo sustituia por la :Media Luna roja sobre fondo blanco. 
Rusia, por su parte, aunque en un prindpio se negó a nrc>ptar lo 
que califkaba como ruptura o modificación de un tratado por de
cisión unilateral, respetó el nue\'O signo. 

Más tarde, Pn las Conferencias de La Haya de 1899, Jo" dPle
gado!'. de Tnrc¡nía inRÍRtieron en s11 postura, y lo!'! de Siam ~· 11l' 
PerRia formularon <'l ~le"'eo ele utilizar como signo una llnm:1 roja 
y un sol rojo. 11rordando 1.1 ConferenC'ia simpJementf' queda"'" 
conRtnnria en acta ciP tall's manifesta('iones. ,va que no hahfa d<> 
resoh·er sobl'c ella!. y se plantParon en forma ocasional aJ t1·ata1·se 
O(> adaptar a la guerra maritima Pl Com·enio de 1864. 

Furnln1fn!'I ei:ita~ mo<lifirnriones del l'li~o en el i;ignifü·:ulo re-
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ligioso de la Cruz, se trató indudablemente rlP dar satisfacrión 
a los paises disidentes e incitarles a volver a la unidad d<•l signo 
mediante una declaración formulada en el Comenio 1le Ginebra 
de 1906 para el mejoramiento de la suerte de los heridos y en
fermoo en los ejércitos en campaña. En este Convenio, en el ar
tículo 18, se establece: "En homenaje a Suiza, el signo he1·áldico 
de la Cruz Roja sobre fondo blanco, formado por inversión de los 
colores federales, queda mantenido como emblema y signo distin
tivo del servicio sanitario de los ejércitos", y para dar mayor fuer
za a esta interpretación, ~ equipara en otros artículos del Con
,·enio la expresión "Cruz Roja" a la de "Cmz de Ginebra''. 

Es muy dudoso -casi podria afirmarse que improbable- quf> 
esta idea de formar el signo por la inversión de los colores fede
rales existiera en los creadores del mismo, pero em. una fórmula evi
dentemente ingeniosa, aunque tardía, y que resultó ineficaz. En 
efecto, Tmquia, que no participó t>n la Conferencia, al adherirse 
al Convenio en 3 de septiembrr de 1907, formuló la rei,;errn de 
que utilizaría como signo la Media Luna roja, y Persia, que ni 
tomó parte en el Convenio ni se adhirió a él, consiguió más tarde 
que el Comité Internacional de la Cruz Roja reconociese como 
signo empleado por sus Ejércitos el León y Sol rojos. Varias So
ciedades nacionales de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas adoptaron igualmente la :Media Luna roja. 

Por consiguiente, al reuniniP la Conferencia de Ginebra de 
19'2q la ruptura en la unicidad del signo había tomado ya carta 
de naturaleza, y así hubo de 1-econocerse en el Convenio de 27 
de julio dr dicho año, para mejorar la suerte de lo¡;¡ heridos y en
fermos de los ejércitos en campaña. El articulo 19 de dicho Con
\·enio mantiene en su primer párrafo la :redacción del de 1906, 
¡)('ro le añade un segundo pá.rrafo, que dice aRí: "Sin embar~o, 
y para los paises que emplean ya en lugar de la Cruz Roja la 
Mooia Luna roja o el León y el Sol rojos sobre fondo blanco como 
Reñal distintiva, se admiten i~ahnPnte dirhos emblemas a lo." 
fines del presente Convenio." 

Sin duda se pensó que de esta forma sólo podrian utilizar los 
signos a los que se daba carácter de excepción, pero a loR que se 
reconocia expresamente legalidad por vez primera en un tratado, 
aquellos paise.<:1 que ya los venian utilizando, pero no otros nue
vo~. La l'!lperanza fué vana, pues la Media Luna roja se exten
dió a otros Estados musulmanes. 

Desd<' entonces un forcejeo ininterrumpido ha venido produ
ciéndose con la intención de lograr la unidad del signo, pero se 
ha mantenido la diversidad a pesar de todo. Y en la última Con
ferencia diploll)ática, que elaboró los Convenios de 12 de agosto 
de 1949, el problema se planteó con una extensión v una virulen
cia. extraordinarias. En efecto, de los tres signos ~dmitidos, dos 
tia Cru,; Roja y la Media Luna) tenían una signifkaci1'ln religiosa, 
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subrayada aún más por el hecho de haberse iniciado por tales 
motivos la utilización de la Media Luna. Ante ello Israel propuso 
eon insistencia se aceptara un nuevo signo que venían utilizando 
desde antiguo las Sociedades de Socorro israelitas: el Escudo 
Rojo de David, o sea, una estrella roja de seis puntas, formada 
por dos triángulos entrecruzados. Esta propuesta dió lugar a apa
sionados debates e incluso a nuevas propuestas. La cuestión, en 
términos generales, planteaba las siguientes soluciones: 

AJ Mantener el 8fato quo de los anteriores Convenios. 
B) Aceptar como signo de excepción el Escudo Rojo de Da

vid junto a los ya aceptados. 
O) Aceptar todos Jos signos que fueran debidamente notifi

cados y que fi·gurasen en rojo sobre fondo blanco. 
DJ Crear un nuern signo, a ser posible geométrico y que no 

tuviera ninguna significación e implantarlo como único. 
E) Volver a la Cruz Roja como signo único, pero adjuntán

dole además signos particulares. 
Todas las soluriones ofrecían SUR inconvenientes. pero al fin 

triunfó la primera, aunque la insistencia de Israel estuvo a ve
ces muy cercana de lograr fruto, ya que su propuesta fué re<"ha
zada en una ocasión por 22 rntos contra. ~l farnrahles y fliete 
abstenciones. Ii-irael, al ratifica1· los Convenios de 1949 sobre me
jora de la suerte de herido8 y enfermos de los ejércitos en cam
pafía; sobre heridos, eufcrmos ~- náufragos de las fuerzas arma
da8 en el mar, y sobre protección de personas civiles en tiempo 
de guerra -ratificariones efectuadas en H►jl-. lo ha hecho hajo 
la resena de que "respetando la indolabilidad de los emblemas 
y signos distinti\'os del Con\'enio, Israel utilizará el Escudo Rojo 
de David como emblema y signo distintivo de los servicios sani
tarios de sus fuerzas armadas". 

Esta reserva es muy discutible en cuanto a su naturaleza, ya 
qoe en realidad se opone al contenido de los Convenios e impon
rlria a los demás Estados una obligación no sólo no contenida en 
aquéllos, sino 1111r muchos Estadoo:. rechazaron expresamente en 
las votaciones. En su ron~cuencia, tal po!ltura unilateral puede 
acarrear compli<'a<'iones, ya que si razones de humanidad e in• 
rloso normas com·e11donales obligarían a respetar hospitales, he-
1·idos, etc., la proteN·iím no p1-oce<lena de estar amparados por un 
signo sino de su ¡>ropia condición, y. por otra parte. ha tenido ya 
r.omo consecuencia el que la Sociedad naeio11al del F...scudo Rojo de 
David, que en Is1·nel 1-e-c11iza las mismaR misiones que las Sociedades 
nacionales de la Cn1z Roja, no ha podido ser reconocida por el Co
mité Jnternacion:il <le la Cruz Jkija ni, por tanto, admitida P11 

la Liga. 
Por otra parte. hemos de sefialar que en los Convenios han 

existido y existen otros signOlll distintivoR reconocidos y utiliza
dos juntamente con la Cruz Roja. Asi, eon arreglo a los Oonve-
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nios de La Haya de 1899 y 1907, los barco!'l ho~itales militare!! 
tenian una señalización especial, ya que su cafl.Co debía estar pin· 
tado de blanco con una franja verde horizontal, que era roja en 
los barcos hospitales de las Sociedades de socorros, aunque ade
más debian hacerse reconocer izando su pabellón narional y el 
de la Cruz Roja. 

Con arreglo al Convenio de 1949, ambas catC'gorias de huqueR 
deberán ir pintadas de blanco en la totalidad de sus RuperflcieR 
exteriores. y llevarán pintadas en eada lado del casco y en las su
perficies horizontales una o varias cruces roja!! 0Rcuras 1 tan gran
des como sea posible, para garantizar su visibilidad <lesde el mar 
y deRde el aire. Izal'án su pabellón nacional y en el palo mayor 
y a la mayor altura posible, el de la Cruz Roja. 

En los aviones sanitarios. tanto en el Con\'enio <le 19~9 como 
en el de 1949, 1ile estipula que llevarán 1 junto :i. los colores nacio
nales y de manE>ra ostensible. el signo de la Cruz Rojn l:'n sus ra
ras anterior, posterior y laterales. 

Y, en fln, una seftalización especial se ha establecido en el 
"Proyecto de acuerdo relativo a zonas y lO<'alidades sanitarins ~
de seguridad". que figura como an<>xo ni IY ('.,onvf'nio de Ginebra 
de 1949 sobl'e protección a persona."! ridlf's en tiempo de guerra. 
Según Pl articulo 6 de dicho proyecto de aC'uerdo las zonas 8ani
tarias y de seguridad estarán señaladas con bandas ohlicuas ro
jas sobre fondo blanco. Hacemos notar que con ello adquiere tam
bién categoría de signo de protecci6n en ciertas condiciones, el 
emblema <le otra Sociedad humanitarin unirla a la Cruz Tiojn en 
nnwhos aspectos: In llamada Asociarión "Lngnres rle Gi nehra ", 
1·u,rn distinti\'o es el dP dos bandas rojas oblicuns sohr~ fondo 
hl:mC"o, -.i bien en el Proyerto dP Com·pnio no se especifica el nú
mero dP bandas st Pmplf'ar para señala1· las zonas ,Je ~l'guridad. 

UTIJ.17.AC'IÓ!'i IIE (_\ CRUZ ROJA 

COMO SIG!'iO HE PR<Yrl'XX'IÓN 

Como hemos viRto, el signo de la Cruz Roja. ide1tdo en un prin
<'ipio como emblemn de protección y distintirn de los t>nfermeroR 
\'Olnntarios que prestaban sus servicioR Pn favor de lo!'. herido~ 
de guerra romo auxiliares dP los ser\•icios sanitarios de los ejél'
citos en campnña. pasó ca!.i inmediatamente a transformarse en 
signo de proteceiún reconocido y regulado por Convenios inter
nadonale11. Pero <'orno al propio tiempo estP signo era Pl indica
ti\'o de pertenen<'ia a la Cruz Roja Internacional o a la8 Socit>· 
dades nacionales de la Cruz Roja que seguian utilizándolo, se 
produjo una confusión, de la que nos ocuparemos más tarde, al 
no determinarS(' claramente su dohle si~ifiración de signo dis-
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tintivo y de protección por una pai-te y de emblema indicativo 
poi- otra. 

Veamos quiéneR pueden legitimamente ostentarlo como signo 
de protección. 

En primer término, y bajo el eontrol de la autoridad militar 
eompetente, el emblema figurará en las banderas, en los brazal(>!'; 
°!r" en todo el material empleado por el servicio sanitario. 

El personal sanitario exclusirnmente afecto a la búsqueda, re
cogida, transporte r cuidado de los heridos o enfermos, el afecto 
a la administración de las formaciones o establecimientos sani
tarios :,· los eapellanes agregados a las fuerzas armadas. 

El personal de las Sociedades nacionales de la CM1z Roja y de 
las demás Sori<'rladcs de socorros rnluntarios debidamente reco
nocidas y autorizadas por su Gobierno y empleado en análogas 
funciones, siempre que estén sometidos a las leyes y reglamentos 
militares. ~' el nombre de estas SO<'íf'dadeR sea notificado a la par
te contraria. 

Los miembros y formaciones sanitarias de una Sociedad re1.·o
nocida ele un país neutral, siempre que su Gohierno se lo consien
ta, el beligerante al que prestan su concurso lo acepte, y Rea no
tiilrado a la otra parte. 

Y, por último, los militares instruidos para prestar, eventual 
o temporalmente, servicios como camilleroR, enfermeros o auxi
liares sólo durante el desempefio de esta misión. 

Todo este pel'Sonal, salvo el del último apartado, Ile,·ará un 
brazal timbrado por la autoridad militar con el signo de la Cruz 
Roja, má!I una tarjeta e~pecial <le identidad. y no puede Rer ata
cado ni, en caso de captura, quedar prisionero. debiendo ser d<'
YUelto, pero pudieil()o 11u<>dar retenido para preRtar aRistencia a 
RUS propios heridos. 

El personal militar empleado eventualmente también lleva el 
brazal durante el desempeño de su misión, y no debe ser atacado, 
pero no tiene tarjeta especial, sino que su instrucción sanitaria 
('Onsta en su documentación militar. Este sí puede ser hecho pri· 
sionero, aunque será empleado en Renicios sanitarios para <·011 

sus rompañeros cautirns en tanto sean precisos sus servicios. 
El pabellón de la Cruz Roja, con el consentimiento de la an• 

to1·idad militar, puede ser izado como símbolo de protección eu 
las formarion~ mó,·iles ~· en loR eRtablerimiPntos y hospitaleR pro· 
tegidos poi· lo.._ Convenios <le Ginebra, en unión <IP rn p1·opio pa
he\lém. sah·o cuando se encuentN'n t>ll poder del ent-migo. <'ll q1w 

sólo izan el de la Cruz Roja. 

Las form.acionei-: de SociedadeR neutrales al Rervicio de un be
ligerante izan el paliellón de la Cruz Roja y c•l t!E>I beligerante en 
la6 mismas <·011dieio11Ps y pueden i,;iempre. Hall·o orden en contra-
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rio de la autoridad militar, izar también el de su propio paí~. aun 
si <'ayera n en poder d<'l otro he li~eran te (8). 

El personal rPligioso, médico y de h~pital lle los hm1ueR-hoi,; 
pihles y sus tripulaciones, que tampoco pn<'den !ler 1·aptura1lo:. 
durante Pl tiempo que se hallen al l,(>rvi<'io 1le dichos lmqu<'s, exis
tan o no enfermos a "bordo. 

Los buques-hospitales militares~ los utiliwdos por las :-,oci1• 
dades de la Crnz Roja o Sociedades de Socorros y aun por pa1·
tirularps ruando e!-itkn bajo la dirección de una de las partes con
tendientes y l'latisfagan determinados requisitOR, y laR 1·a11oa!'-rl1• 
sah-amen to, ¡.;erán igualmente señalados con la Cntz Hoja y po
drán y rl<'O<.'rán izar el pabellón de la Cruz Roja. 

Las :ieronares sanitariaR también junto a sus colores nacio-
11alP~ deberán ir marcadaR ostensiblemente en sus carai- su¡wrior, 
infnior y latPrales <'on ('l si~no de la Crnz Roja (9). 

El per,¡onal l'e¡_,'11 lar y ún i<'a mente emp1Pado para el funcion;1 -
miento o la administra<'ión 1le hospitalPs cidlE>s, incJuí1lo f'I E'll· 

<'argarlo de la húsqneda. recogida, transporte --y aRistenria rlP hP
rido!'l y Pnfermos rivileR. imálido~ --y partnriE>ntas. 

Los ho,:pitales dvile!:I. si a ello lo¡;; autoriza E>l El-Ita do: los trans
portes de hnidos y enfermoi- civileR, inválidoR y parturientai;; efe,·
tnados <'n <'onrnyes rle vehi<'nlos. tr<'ne!'l-hospitales o por mar en 
harco+i afN•tos a tales tranRpoME>s y las aeronaves exclmrivamen
te E>mplPadmi a p¡;;tos efectos (10). 

Lll Cruz Roja, e-orno de-ríamoi-. n·uia utilizándo!-.E> como pmhh•
ma no >1í>lo por Ja>1 Sociedades nacionn lE>s <le la Cruz Roja. 
Rino en mucha!-1 otra!'! ocasionP-s <'TI forma abn!'liva --y aun romP1·
cial a vecet:1. 

El Convenio rlE> Ginebra dP- 1!)06 contenfa. sin embargo, una 
prohihici{m que. interpretada literalmente. era tajante: en efec
to, !'U articulo ~ dPcia asi: "El emblema rlf' Ja Cruz Ro.ia soh1•p 
fondo blanco y laR palabras "Cruz Roja'' o "Cruz de GinPbra" 
no podrán emplearse ni en tiempo <le paz ni t>n tiempo df> gunrn 
mb que para proteger o designar las formaciont>R v los <>stahlP
cimientos sanitarios; el personal y el material prot~gidoR por el 
Con\·enio." 

Con ello quedaba Pxrluírlo el uso de] Rigno para la mayor par-

(8) Artlculos 39 al 44 <M I Omvenlo de Ginebra de 12 <le agosto de 1049. 
(9) Artículos 39, 41, 42 Y 43 d~J II Convenl<1 de Gill(>bra de 12 de agOBto 

de 1~!1. 
(10) Artleulos 1~. 20, 21 Y 22 del I\' C<mvenlo de Ginebra de 12 de ag~

to de 11>49. 
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te ele las Ul'thida<les de las Sodedades nacional1•s y pa1·a los 1lP
más Or~aniRmos de la Cruz Roja. inl'luído el Comité lnternal'io
nal tlP la Cruz Roja que lo había 1·n>ado. Sin embargo. <'11 l,1 prár
ti<'a rl oso RP hahia rnraizado y uo Pra ile~ítimo pu sí. 

El Con,·rnio cll• Ginl•bra de l!l:!H quiso ciar t>stado le;..:al a un 
estado dt• lwdw, pero no llegú a pt•11ilar la ~paraeión clara del 
uso de la Cru1. Hoja en dos signiticaciones distintas: la de pro
te<>eión _,. la de indicati,·o. 

ahí, l:'n i.u articulo :!-1 contenía prrc-eptos que podían aparecrr 
como l'Ontradictorio!I. En un primer párrafo prohibía. tauto <>11 
tiempo tlt:> paz <·orno de- ¡..'llerra. l'I uso del si~no :a:i no f'ra para pro
te~er o inllkar las furma1..'iOlll•s sanitarias :,· los estahle1.·imientos, 
personal y material protegidos por PI ComPnio. 

Pel'O junto a rsta afirmarióu rotunda. añadía: "Además las 
Soc-i1.•<ladt•s clt• so(·orros \"oluntarias S('fialadas en el arti<'ulo 10 po
drán hacer- u:,,10 lit> conformidad ron la lt'¡!islaeión nnrional del t>rn
blema diRtintirn tle su artuaciún humanita1·ia en tit>rupo de paz." 

Es decir, que aunque limitado a tiem()O de paz, S(> autoriza ~-a 
el siJ!'l)o eomo indicatirn de una acción humanitaria de las ~o 
ciedades naC"ionales. Pero aun así no quedaba eubierta la utili
zación que priteticamente vPnían haciE>ndo las Socieda,lt>s n:irio
nales del signo no sólo en otras acti\"idades, sino en :;:ns l0<•¡¡Jpi., 
publicacionE>s, <'I<' .. al igual qn<• lo hacen normalnwutl' con sus 
emblemas o marras las d<'más sociedades, ni se legitimaba Pl uso 
por las Conferencias Intl•r11acionales, l,t Liga y el Comité ln1Pr
nacional de la Cruz Roja. 

En cambio, aún se areptaha otro supuesto de uso posihlr y lí
cito del ~igno y que se consigna en el último párrafo de p;;tt.• a1·
tículo: para marcar el emplazamiento de puestos de socorro ex
elusirnmPnte destinados a la asisteneia gratuita dP ht>riclos y en
fermos, aunque ello fuera en tiPmpo de paz, con autorizal'ión ex
presa de la Roeiedad na<'ional y a titulo exePpeional. 

Como se \"e, la situación aún quedó confusa y el ('.,onypnio t!P 
19!!9 se mantenia distanciado de la realidad, pues, por Pjemplo. 
la legislación suiza reconocía, desde 1910, el uso del emhlema dP 
la Cruz Roja al Comité Internacional y nadie discutia ni consi
deraba ilirito el uw simplemente indirath-o que la11 institneinnes 
df' l!l Cruz Roja Internacional venlan hnc-iendo de él. 

El I Convenio de Ginebra de 1!? de agosto de 19-W Pstnhlece 
ya una distinción clara. Por una parte, el signo de la ( 'rnz Ho_ia 
podrá ser otili7;ado romo signo de proterrión ónicament+> <'11 Jo¡.i 
caRos y RupuestoR previstoR en este Convenio y en el II y IV. así 
como por los Or~anil-1mos lnt<•1·nacio11alrs de la Cruz Roja ~- su 
personal ucreditado. Por otra parte. y como signo indil'atirn. po
rlrán laR Rorie<lades nacionales utilizarlo en tiempo de paz con 
arreglo n la legislarión nacional para todal-1 sus activicfade~~ pero 
¡;¡i éRtas i::e prolongan en tiempo de gue1·ra las condiciones rlel em-
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plcu del emblema serán tales que no puedan inducir a ronfusión; 
isus dimensiones serán relativamente pequeñas y no podrá osten
tarse en brazales o sobre la techumbre de edifirio8_ Por último, 
')' con autorización de la Sociedad nacional, pod1·á usarse Ri la 
legislación del pais lo permite como indicador de ambulancias ~
para marcar el emplazamiento de puestos de socorro exclusi\•a
mente dedicados a la asistencia gratuita <le heridos o enfermos 
(articulo !4). 

De esta manera. y cuando el signo 8e acercaba al siglo de exi8-
tenria, el Comité Internacional de la. Cruz Roja. que íué su crea
dor, se ha visto atribuir de forma indubitada el derecho a sn le
gítima utilización. 

L.\ l'R<YrECCIÓN Dl!IL SIGNO 

Si el t'mblema de la Cruz Roja ha di' cumplir la alta miRiún 
que le ha sido asignada, es necesario Pvitar e impedir todo UF!o 

ilegitimo del mismo. Pero este uso ilegítimo tendrá una diferente 
graH•tlad sebrún se trate del siguo de prott>ceión o del signo indi
catirn y según la intención del agente. ~o puede considerarsP 
igual, evidentf>mpnte, el señalar ron una Cruz Roja una farmacia 
que el utilizar el signo C'omo ma1·ra comer<'ial. o el encubrir con 
él un arsl'nal de arma.e,. o un transp011e militar en tiempo de 
guerra. 

Pero e>n el fondo todo uso ilegítimo significa un rlesprei,tígio. 
y ,Y'l <>s sabido que aquellos emblemas que son utilizados en ex
l'eso o con torpes fines pierden gran parte del respeto reverencial 
1111e infunden a las masas. Cuando la Cruz Roja, utilizada ilegí
t imamPnte. va ligada a una significación caritativa o humanita
ria~ el daño ~erá menor evidentemente, pero aun a.si se causa 
1111 daño. 

F.l Comenio de 1864 regulaha el uso del signo para tiempo de 
¡.,ruer1·a. ~nda decia sobre su uso en tiempo de pai y nada decia 
tnmporo respecto a prohibiciones o sanciones por sn ilegítimo Pm
plPo. rn proyecto de articulo en el que se especificaba que los que 
:-1in derPC'ho a llevar el brazal lo utilizaran para cometer actos 
rlf' t-i-:pion.1je serían castigados ron todo el rigor de las Jp,·es mi
lita!·ei-. fu~ rechazado y con just.a razón por la Conferencia cli
plomática. :rn que ni aportaba nada nuern, puesto que el espio
naje con 11tili?.ación de brazal o sin él sería indudablemente cas
ti11:ado. ni 1·epresent~ba_ p1·otección e,1pecial para el emblema, ya 
que 110 era sn uso tlicito lo que S<' cllstigaha, sino í'l Pspionaje 
rea liz11rlo. 

. Pf'ro si el _empleo indehido del 8ig-no de ¡wotección fué denun
c1aclo eu ocas10nes, lo que 8e exte111liú ele u1111 forma Pxcesiva fué 
t•I u;.o de la Cruz Roja con fines come1·ciales o indicativos. Pais 
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hubo en que llegó a conocerse la Cruz Roja con el nombre popu
lar <le cruz de los fannacéuticos y en productos farmacéuticoi, 
o lle droguerla, aguas minerales e incluso para conservas de pes
cado se utilizó como marca come1·cial, con sutiles alteraciones a 
veces para evitar la posible reclamación. 

La Cruz Roja se alzaba contra este abuso que podía llevar al 
(lesprestigio del emblema. Si repasamos las recomendaciones ~
rotos d(! las Conf('renciai,; lntnnacionales de la Cruz Roja pode
mos encontrar una larga serie que ~e refieren a este extremo, a 
partir de la resolución IX de la III Conferencia, celebrada en Gi
nebra en 188-!, en la cual se expresa el voto de que sean tomadas 
r.n todo8 los países disposiciones ené11:,ricas, legislativas o análo
gas para e\'itar el abuso del signo convencional de la Cruz Roja 
iiObl"(' fondo blanco, tanto en tiempo de paz como en caso de guP· 
rra, y en sentido análogo se pronuncian la IV Conferencia (CarlE1-
rnhe, 1887, resolución V), la V (Roma, 189'2', resolución IV), la 
VII (San Petersburgo, 1902, resolución VI), la VIII (Londres. 
1907, resolución 11), la IX (Wáshin¡:rton. 191:.!, rei;;olución Y) y 
la XII (Ginebra, 192.:;, resolución JI). 

Por su parte, ('! Comité Internacional de la (;1•uz Roja llegó 
a convocar un concurso en 1888 sobre loR medios de prevenir y 
1·eprimir los abusos del l'ligno. Asi no ei:; de extrañar que el Con
venio de 1906 afrontara la cuestión en sus artículos 27 y 28. 

De su examen se desprende que este Convenio considera se
paradamente la protecci{m del signo indicativo y del de protec
ción. Se trata de amparar al primero en el articulo !!7, que dice 
:i~í: "Los Gobiernos signatarios cuya le¡:dslación no fuera desde 
ahora suficiente, se comprometen a tomar o a proponer a sus 
cuerpos }('gislativos las medidas necesarias para impedir en todo 
tiempo el empleo por particular~ o por otras Sociedades que la!-\ 
11ue a ello tienen derecho en virtud del presente Convenio, del 
Pmblema o Je la denominación de la "Cruz Roja'' o "Cn1z de Gi
nebra''. particularmente con un objeto r.omerC'ial o por medio de 
rnarcaK de fábrica o de comercio. 

''La prohibición del empleo del emblema o de la denomina
ción de que se trata producirá su efecto a partir de la época de
terminada por cada legislación, y lo más tarde cinco años des
pués de que se ponga en ,igor el presente Convenio. Una vez el 
Convenio en vigor, no se1·á lícito tomar una marca de fábrica o de 
<'omercio contraria a la prohibición." 

En cuanto al signo de protec<'ión se encuentra amparado en 
el articulo is, en el que se establece la obligación para los Go
Liemos <lt> tornar o proponer a sus Cuerpos legislatirns las me
rlidas neceB:11·ias para casti~ar como usurpación de insigniaB mi
litares el uso abusivo de la bandera y del brazal de la Cruz Roja 
por militm-{'s y particulares no protegidos por este Convenio. 

El Courenio de 1929 va a marcar en este orden un avance ~· 
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un retroceso. Bn efecto, \•e1·emos eu él <lei;apare<:er la di,..po:-;ieión 
rnntenhh en el a1·tículo Z8 del de 190<;, ,l que antes nois refería
mos, quizás pensando que un nso ¡i-rfülo o indeltido 11<>! signo de 
protección constituía una infracción a la"' leyt>¡.; de In guena, se
gún ya se haría constar en el Reglamento <le La Haya ,le lHOi. 
y que sería fácil su encaje en el artieulatlo 1h• la¡.; !(•_yes penale1-
militares, o por com!iderarlo englohatlo en los actos co11tra1·iol-i al 
Conwnio a que de una manera ~eneral ¡.;e refiere el articulo :!U 
del mismo y que los Gobiernos se eompi-ometPn a reprimir. 

Eu camuio, el arnn<'e se obserrn en 11ue en el nuevo Convenio 
se 1leclaran ilicitas las imitaeiones 1ll'I signo y se adoptan medi
das para la resoludó11 tle un 1111ern supuei-to que había creado el 
Convenio de 190fi, al dedara1· 11ue ~l signo era in,·ersi{m de los 
<•olores fedtc>ralt•8 suizos mediante la p1·ote-eriú11 a loi- "olores de 
la Confederación Heh-ética y a 8US armas. 

Y. por tin, el I Convenio rlr <1inehra d(' 1940 establece: 
"Articulo :;:t El empleo por ¡rnrticulareR, sociedades o casa!-

comerdales, tanto públicas 1·oruo privadaH, ,listintos de los que 
a ello tienen derecho en \·irtud d1•l presente Convenio llel emblema 
o In denominación de •·C1·uz Hoja•· o "Cruz de G i11elJra ", así como 
de eualquier otro signo o eualquier otra denominación que con1<
tituya una imitación, queda prohibirlo en tollo tiempo, t;Pa cual 
fuere el objeto de tal empleo y cua lqu it>ra que haya podirlo ¡.;p1• 
la fecha de su anterior adopción. 

''A causa MI homenaje r-endido a Sui1 .. a c·on la adopciún tlt> 
los eolortc>i-federales invertidos y de la confmüón a que puede da 1· 
origen entre las armas de Suiza y el signo cliRtintivo del Conw
nio. <¡ueda prohibido en todo tiempo el empleo por particulares, 
~ociedarles o casas roruereiales de las armas de la Confederación 
suiza, lo mismo que todo símbolo que pueda constituir una imi
tación, ya sea como marca de fáhrica o 1le comercio o como ele
mento de cli<·has marcas, ya sea con objetivo contrario a la leal
tad eomrrcial o en rondirionei-i ¡.;m,repti\Jles de lesionar Pl senti
miento naeional suizo. 

"Sin embargo, las .Altas Partes contratantes que no eran par
tes en el Convenio de Ginebra del :n de julio de 1929, podrán 
eonceder a quienes anteriormente hayan usado emblemas, deno
minaciones o marcas aludida!'! en el primer párrafo, un plazo má
ximo de tres añoH, a partir de la entrada en dgor <lel presente 
eon\'enio, para que abandonen su uso, debiendo entenderse <¡ue 
durante e~e plazo el uso no_ podrá apareen, en tiempo de guerra, 
como encammado a conferir la protecl'iún del Convenio. 

"La prohibición aRentada en PI primer párrafo de este artícu
lo ha de apli<'ars.e i~ualmente, siu efedo sobre los derechos a<l
qnir~dos. por quien~s antes lo hay:111 ui-.a<lo, a los emblemas y de
nommacwneR prern~tos en el ~egunclo párrafo d(,J articulo ~8. '' 
(Media Luna roja y León y Sol rojos.) 
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".Artículo i>'.1. Las Altas Partes contratantes, cuya legit;la
cióu no re:mlte ya suliciente, tomarán las medidas necesarias para 
impedir y reprimir en todo tiempo los abusos a que se refiere l'I 
artículo ~t" 

Al examinar estos artículos hemos de hacer notar, en primt>r
t~rmino, que a partir de elloi:; quedan protegidos en igual forma 
y medida los otros dos signos admitidos oficial.mente, es decir. 
la Media Luna roja y el León y el Sol rojos. 

Subrayaremos también las expresiones de "en todo tiempo, sea 
cual fue!·e el oujeto de tal empleo J cualquiera que haya podido 
8el' la fecha de su anterio1· adopción", con las que finaliza el p1·i
mer párrafo del articulo 53. 

Es decír, que el uso será. ilícito siempre qu<• i,;ea ilegítimo, aun
que se realice en tiempo de paz y para cubrir acciones humani
tarias. 

Y una limitaríún en 1a protección de los signos con<·ui-rentl's 
al decirse en el último pá.rrafo c.lcl artículo 53 que se otorga ··sin 
efecto sobre los derechos adquiridos por quienes antes los hayan 
usado". 

Esta cuestión de los derechos adquiridos y del que llamaban 
efecto retroactfro de la prohihi<'ión fué debatida en la Conferen
cia diplomátka, ya <¡ue la Delegación de los Estados Unidos oh
jetaba que sería difícil a su pais prohibir el uso de este emblema 
a. quienes lo utilizaban antes 11<' cierta fecha, pues resultaría i11-

constitucional por equivalP1· a una confiscación de la propieda1\ 
privada. En efecto, los Estados Cnido~, al ratificar el Convenio, 
lo hicieron con la reserva de llUC no considerarían ilegal el uso 
en su territorio del emblema y i;;i~no de la Cruz Roja poi- quienes 
hubieran adquirido este derecho antes del :» de enero de 190:., fe
cha de la primera ley norteamericana que prohibió par:i lo suc<'
sivo la. adquisición de tal derecho, si bien en ningún <'a¡;o podría 
utilizarse sobre aHona,es, barcos, ,ehkulos, construccione¡.; o ins-
talnriones ni soorf' el suelo. · 

Por fin, merece hacerse notar que aunque en el Con\'enio de 
192!1 ya SP prote~ia el escudo de Suiza en forma análoga al ac
tual. en el párrafo que se le de<lica ni i;;c prohibe el uso por quie
nes lo huhiemn adoptado con anterioridad, ni se les concede el 
plazo máximo de tres años para que lo alJandonen como para los 
que utilizaban el signo de la. Cruz Roja. Claro es que la prohibi
ción del uso de emblemas nacionales como marcas de fábri1·a o 
comereiales se enrontraba ya en otros Convenios. sin l'Pl:wión ,·on 
el Derecho de guerr:i. 

El Comité lnterna<:ional de la Cruz Roja, antP Ju np<•ei-ida<l 
en que muchoi;; EKtados se encontmrían de motliticll!" !<US Jegisl,1-
ciones internal'I. estaMeeió, sim¡►IPmente a titulo <le orient11<"ión 
y <'Omo lo halJia herho en 193:? en relación con Ja nuern xitoaeión 
ereH<la por PI C'om·<'nio <le 1929. un modelo de ley-tipo que He con-
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trae al uso indebido del signo indicativo, ya que el uso indebido 
del signo de protección tendrá como violación de las leyes de la 
¡.,'11erra su adecuada sanción en los Códigos penalPR militares. Esta 
ley-tipo fué dada a conocer en el año 19á1 (11). 

La Conferencia diplomática que elaboró loi:: ComenioR ,fo Gi
nebra, entre sus resoluciones finales incluyó tamuién nna dedica
da a la protección del signo. Es la V, que dice asi: 

"Habida cuenta de que han sido numerosos los abusos come
tidos en cuanto al empleo del signo de la Croz Roja, la Conferen· 
cia formula el voto de que los Estados cuiden eiwmpulm,:imentr 
de que la Cruz Roja, aRi como los emblemas de protección previR
tos en el articulo~ del Convenio de Ginebra de l'.? de agosto de 
1949, para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las 
fuen.as e11 campaña, no sean utilizados más que dentro de los li
mites de los Convenios de Ginebra, a fin dP salvaguardar su auto
ridad y conservar RU alta significación." 

Las leg'i81aciones na<'ionales, en efeeto, incluyen en sus Códi
gos o leye.<; disposieione!'I que permiten sancionar el oso ilegitimo 
del signo indieativo y fiel de protección. biPn de modo t>Rperífico 
o bien por aplicación de normas generales. 

A titulo de ejemplo y entre las leyes promulgadas después 
de la celehraC'ión del Convenio de 19-19 sobre la materia, pode
mos citar la d<' 27 de julio de 19;>.1> de l:i República Popular Hún
gara, que prohibe a los particulares el uso del si~o ,Ir la Croz 
~foja y de h111 annaR de la Confe,leración Ileh·ética. hajo pena de 
hasta un año de ¡1riRi1m; la de IsrapJ de 1 ~• de julio rle rn:m, que 
lo castiJ?a con prisión de haRta do~ meRes, multa basta <le f'inruen
ta libras o ambas cosai:; a la vez; el reciente Código rle ,Tusticia 
M:ilitar del Real Ejército Marroqui de 10 de noviemhre de 19a6, 
que en su articulo 189 pena con prisión de dos meses a dos años 
a todo indh·irluo que en tiempo de guerra y en la zona de opera
ciones de una fuerza armada en campafia ostente públicamente, 
sin derecho a ello, brazal, emblema o bandera dí' la Cruz Roja o de 
la Media Luna roja, y la l<'y inglesa de 31 de julio de 1957 para 
aplicac-ión de los Conrenios rlP Ghwhra. cuyo texto !!(> facilitó en 
<'1 número anterior de (•sta RF:nsTA (121. 

(11) Vid . .Rev11e Internatwnale de Ta Croi:r:-Rouge, julio 1951, pág. 535. 
(12) Vid. Rr.v. ESP. DP. DERECHO MILITAR, núm. 6, 1958. págM. 109 y si

guiente. 
En España S(' encuentra la prohibición eu la R. O. de j de nuviem!Jre dt• 

1899: articulo 2-'> de la Ley de 11ropiedad lndn~trial de rn de mayo de 1002; 
articulo 121 del Decreto-ley sobre propiedad industrial de 30 de abril de 
1930, texto refundido del Estatuto de 26 de Jullo de 1929. T11.mblén en la 
Real Orden de 18 de febrero de 1918, en los Estatutoe aprobados por De-
<'reto de 30 de O<'tubre de 1931, Regla.mento de 2 de junio de 1933 y Estatu
tos de 10 de diciembre de 1936 y Reglam('nto orgáni<'o <le 17 de marzo 
.de 1009. 
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